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Para .. Electrotecnia_;

Presidente: Don Mario Vallejo Grandes, Director de la
Escuela

Vocaies: Don Franciscó Sal>;l. Giméoez y don Juan Landeta
Bilbao, Profesores numerarios. actuando co'01o Secretario e .. f.T.'1~
meramente mencionado.

Este Tribunal actuará el día 26 del próximo mes de sep
tiembre.

Para "Ajuste~:

Presidente: Don Mario Vallejo Grandes, Dircclor de la
Escuela.

Vocales: Don Manuel Núñez Rosano y don Francisco Sa!a
Giménez, Profesores numerarios, actuando como Secretario el
primerame\üe mencionado.

Este Tribunal actU8rá el día 27 del mes de septiembre pró
ximo.

ESCUT::LA OfiCIAL DE NAuTlCA DIe SANTA CRUZ DE TE~U'IIFE

.En la nl>Yma 8, línea n, donde dice: «la reclamación que
estimE.', debe decir: "la reclamación que estimen-o

En la norma 21, línea 3, donde dice: «plazas convocadas
y que elevará", debe decir: "plazas' convocadas, que elevará»,

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se transcribe la lista de aspirantes
adtnitidas y excluidas a la oposición libre y directa
com'ocada para proveer siete plazas de Auxiliares
Tuquimecunógrafas más las vacantes que se pro
duzcan hasta el momento de dar comienzo los
ejercicios.

Maestros de Taller

Instructores ele «Tecnología Na.val ...

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 1.5 de
julio de 1972 por la que se convoca cor¡curso·opo~

sición para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos
del Ministerio do la Vivienda.

Aspirantes admitidas

Abejón Guijarro, Pilar.
Agudo Méndez, Adoración.
Alto Mégdez, María del Carmen.
Almansa Carrascal, Encarnación.
Alvarez Espinos, Carmen.·
Alvarez Sánchez, Isabel.
Aparicio Sánchez, María Soledad.
Arjona G<l.cía. María Mercedes.
Arrar:z Martínez, Simona.
BaJdasano Padrón, Josefa.
Baldasano Superviel1o, Inmaculada.
Barreno Martin, Ma.ría del Carmen.
Beneit Mariínez, Manuela Amalia.
Bencit Martinez, Rosa María.
Benítez Barquero, Antonia.
Benito López, María del Carmen.
Benito Samperio, Elvira.
Butrón de Diego, Ma.ría de la Concepción.
Carnicero Marqués, María de las Nieves.
Carrasco Freije, Gloria.
Carrasco Vidal, Maria del Carmen.
Castro Súnchez, María de la Concepción.
Clemente Elena, Maria Luba.
Collado Martín, Maria Jesús.
Dominguez Aparicio, María del Rosario.
Durán Gallardo, Maria del Carmen.
Encinar Herráez, Margarita.
Espinosa Calcedo, Julia.
Fernández Pancorbo, María Paloma.
Freire Pérez, María Teresa.
Gall8go Mas, Rosa.
Gallego Serrano, María de los Reyes.
Gálvez Ruiz, Ascensión.
Garda BArmeio, María del Carmen.
Garda Gutiérrez, Francisca.
García-Cu'ólrva Martín, María de la Concepción
Geucía Sanz, María Teresa.
Carcía Tato, María del Carmen.
Garrido Pélez, Juana.
Gil Gago, María Isabel.
Gil GiL María del Pilar.
Gil Martin, Milagros.
Gómez de la Bál'cena Temboury, Lourdes.
Gonzúlez Díaz, María Nieves.
Gonúlez Macías, Milagros.
Gonz,\lez Martin, María del Carmen.
Gonzúlez Serrano, Julia.
Gl!stín Mart.ín, Maria de los Angeles de.
Hernún Pél'ez, María Jesús.
Hernándcz Socrastro, María del Carmen.
Herrera Suárez de Venegas, Pilar.
Ibáüez de Pedro, Clementína.
Juaristi Gómez, Ana María.
Laa Montero de Espinosa, María Rosa.
López Sanz, María del Carmen.
Lorenzo Crasa; Carmen.
Llorente Sonlleva Esperanza.
MartíHernández, María del Carmen.
Martín Garda. María del Pilar.
Martín Rueda, María del Carmen.
MartineO'. Gareía, María del Carmen.
Martinez Morún, Primitiva.
Matabuena Burgos, Margarit.a Francisca.
Mayor Gutiérrez, María Inés.
Mira Verdú, María del Carmen.
Malina Godino, Maria del Carmen.

Lista provisional de flspiranles admitidas y excluídas, en su
caso, a la oposición directa y libre convocada por esta Corpo~

ración para proveer siete plazas do Auxiliares Taquimecanógra
fas m::l.s las vacnntcs que se produzcan hasta el momento de
dar comienzo los ejercicios.

"los requisitos de la
decir: .-los requisitos

La norma 4, párrafo 1, donde dice:
norma cuatro, se comprometen», debe
de la norma tres, comprometiéndose».

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mendonada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es~

tado» numero 180, de fecha 28 de julio de 1972. páginas 13556
a 13558, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

Para «ElectrotccnÍé!":

Presidrntc; Don llnmón GirODa Ballester. Director de la
Escuela.

Vocu!e.<;: Don. Pedro Pac]l'ón BaJagay y don Hilarlo Robledo
Valmt·¡]a, PnJfesores nUlllcntríos, actuando como Secret.ario el
primeramente ¡;:ncnGionado.

Este Tribunal actuará el día 29 del próximo mes de sep
tiembre.

Los componen tos de o<;tos Tribunales tendran dcrlCcho a las
«Asistoncias" que deten11ina el anículo 23 del Reglamento de
Dictas y VüHicos de "1 de iulio de HJ49 {«Boletín Oficial del
Estado» número 193}. fijando para el Presid8nte y Secretario
lOO pesetas por sesión y para los Vocales 75 pesetas por sesión.

Los candidatos admítidos a este concurso-oposición, turno
rest,ringido, por Resolución de 12 de mayo último (<<Boletín Ofi
ciEl1 del Estado» número 144, del 16 de junio) deberán personarse
en la Escuela elegida para el examen a las nueve horas del
mismo día en que han de dar comienzo las pruebas selectivas
par,', cada una de las materias que anteriormente se señalan.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimeinto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madridd, 21 de julio de 1972.~El Subsecretario, Leopoldo

Boado.

lImo. Sr. Inspector general de Enseüanzas !lAaritimas y Escuelas.

Pura la modalidad de "Instrucción ma.rinera»:

Presidente: Don Ramón Girona Ballester, Director de la.
Escuela.

Vocales: Don Ezequiel Bal1estC:l'os Yesares y don Joaquín
A. Diaz Martín, Profesores deja Escuela, actuando como Se
cretario el primeramente mencionado.

Est.e Tribunal ::>ctuará el día 22 del próximo mes de sep
tiembre.

Para la~; modalidades de "Conducción y monturas de máqui
nas dG vapor·" "Conducción y rnontuJ;"as de motores de combus
tión jnterna», "tfaquinaria", «Forja y Calderería» y "Soldadura.:

P!'esídente; Don Luis Rodrigucz Domíngucz, Vicedirector de
la Escuela.

Vocales: Don Juan Vera Padi1la, Profesor numerario, y dOll
Hermínio Rodriguez Martínez. Maestro de Taller, actuando como
Secretario el primera:11ente mencionado.

Estos Tribunales actuarún sucesivamente los días 18, 19, 20
Y 21 dol próximo mes de septiembre.
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Molina Godino, Mercedes
Montes Agudo, Julia Elia
Moreno Arevalil1o, Rosa María.
Nares Esteban. Ana.
Nielo Villarreal, Laura.
NUñ:l Martínez, Ana Maria.
Olmo BerJanga, Pilar del.
Ontiveros Gareía, María del Carmen.
Oteros Resa, Maria de los D010r6'3.
Pablos Gómez, María Laureles de.
PaJacios Tejada. María Vict.oria.
Palt'ncia Mart.ínez. Carmen.
Páramo Zorrilla, María Luisa.
Pérez Gaana, María de los Angeles.
Pérez Guerrero, Iluminada.
Per8.<- Jiménez. Blanca
Pérez de Ziriza y Gasol, 1,1arí~l dd Pilar.
Pino Fernández. Gloria del.
Polo Polo, Viccnta.
Prieto Valladares, María del Carmen.
Ramos Anto1ín, María Jesús.
Rincón Rodríguez. Eladía..
R.iofrío Huiz, María del Carmen.
Rodrigo Maroto, Maria del Pilar.
Hodrigo Victoria, Hosario.
Rodríguez Legaz, Maria Elena.
Rodríguez Luño, Isabel.
Rodríguez Rüvilla, Muría de] Carmen.
Rodriguez Rivas, Maria del Carmen.
Rodriguez Vega, María Isabel.
Rozas Butrón" Soledad.
Ruano Martín, Maria Elena.
Ruiperez Neira, Juana.
Sáez Miguel, Margarita.
Sáez Ramos Julia.
S~.í.nchcz Cáceres, Asunción.
Sánchez López, María José.
Santa Lucía Garcia, Isabel.
Següviano Palomares Maria FideJa.
SetTano Alvarez, Maria ASl.mción.
Teif2da Tamaral, Alicia de.
TeUeria Carrasco, María del Carmen.
Toledo Ocasar, Maria del Carmen.

Toledo Ocasar María Luisa,
Trócoli Muí1oz, Caridad.
Ureña Pérez, María del Carmen.
Vacas Trujillo, Maria de los Angeles.
Velarde Pujadas, Maria de los Remedios.
Vicario Núñez. María del Carmen.
Vicario Núñez, Maria Luisa.

k';;¡JirantA excluida por no reunir los condiciones exigidas en
la base cuarta. apartado gJ, de las de convocatoria:

Montalvo Torres, Emi\ia.

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo
constar que la expresada lista podrá ser impugnada mediante
las oportunas reclamaciones en 01 plazo de quince días hábi
¡es contados a partir del día sigujcnte también hábil al ne
la !"lOJblicf\ción del presente anuncio en el «Boletin Of,icial del
Esi,nofl».

M'ndrid, 29 de julio de 18n,,-·E.l Secretado, Abdón Sninz
Brogeras.-·5.588-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada refe
renie a.l t'0ncurso p,:ua provisión en proDiedad de
un.a P!CiZcr, de Jefe de Nepociatio de la Escala Téc
nico A :inic;t;-c:tiv':t de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número ]51, del día 4 de
julio actual, se han publicado las bases del concurso para prt)
visión en propiedad de una r:laz:a de Jefe de Negociado de la
F'>ca]a Técnico Administrativa, dnta~]a con haheres correspon
dientes al grado 17 más quiL1(juenios. dos pRgas extraordinarias
y una gratificación voluntaria de 96.000 pcsct~d. Podrán concu
rrir los funcionarios de este Ayunl'l.m'()nto que adualmente le
prestuJ servicios en proniedad como Ofkia10s de la Escala Téc
nico A(lYtÍnist.rativa con título sl.mcrior. cont:sw:lo en el (.SC8.hlfón
n:lspectiva con dos afias de servicios cuando menos, den do el
T'lazo do presentación de instancias Q:l treinta días hábiles si
gu;.entes al de la publicación de este c~:.ln;'2t() en el .Boletín Ofi
cial del Estado~.

Granada, 5 de julio de 19"?2.--El AJcaJC:0.~-4.817-E.

III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público ha.berse dispuesto se cum
pla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo sellar Ministro
Subsecretario se publica, para general conócimiento y cumpli
mient r en sus propios términos, la Sentencia dictada por la Sa
la Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 13.421. promovido por ooña Carmen del Ba
rrio Caro y doña Mercedes Forcen Campmany, sobre trienios,
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

cFallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidud ale
gada por el Abogado del Estado, al amparo de lo establecido en
el ar'lrtado f) lel artículo 82 de ia LflY Jurisdiccional, y desesti
mando, asimismo, el contencioso·adrninistrativo interpuesto 8'n
nombre y representación de doña Carmen del Barrio Caro y
dalia Mercedes Forcen Campmany, contra la Orden de la Pre
sid·,mcia del Gobierno de veintidós de febrero de mil novecientos
sesenta y seis, desestimatoria de reclamaciones deducidas por
las recurrentes en concepto de funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de la Administración del Estado, sobre reconocimiento y
cómpl.'to de tiempo de servicio prestado con carácter interino,
a efectos de perfeccionamiento de trienios, y contra la desesti
mación presunta, por silencio administrativo, de los rer:ursos
de reposición promovidos por ellas. en cuanto a la indicada Or
den, debemos declarar, y declaramC's, que las resoluciones re
curridas son conformes a derecho y, en su consecuencia, quedan
firmes y subsistentes, absolviéndose a la Administración de la
demanda y sus -pretensiones; sin especia~ declaración sobre im
posición de costas."

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 26 de junio de 1872.-El Director general José Ma

ría Gamazo.

Excmos, Sres.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO RESOLfTCION de la, Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia "fJue
se cita.

Excmos. Sres.: De o.rden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario se publica, para gelleral cOllo(':miento y cumplimiento
en sus pl'Opios términos, la Sentencia dictada por la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administra~

Uva número 19.308, promovido por el "SiEcticato Nacional dh Ga
nadería», contY'a Orden de estaPresil'encia del Gobierne de 22 de
septiembre de 1970. en cuya parte d~spm'iti:va dice Jo siguiente:

«Fallamos: Que sin dar lugar", la,.; alegaciones de inadmisi
bi1)dad formnbJas por el Abcgado del K.itF,do y desest!mando el
recurso coetencioso·administratívo promovido por el Procurador
don Andrés CaEltil10 Caballero en nombre y representación del
Sindicato Nacional de Ganadería, d8bemns mantener y mantene
mos. por hallarse conforme a derecho, ia Orden imrugnada de
la Presidencia del Gobierno de :;2 d.;, ser.t.kmbre do 1970, inter
pretativa del último párrafo del artícuJ~ 2:-3 del Regiamento de
Centrales Lecheras y otras Industria:,.Lkteas aprobado por De
cre~o de 6 de octubre de 1966; y no hacemos expresa imposi
ción de las costas procesales causadas en el presente recurso."

Lo que COffi'.mico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de junio de 1972.-·-EI Director general, José Ma

ría Camaza.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace Dúhlic J haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmas. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Suhsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la ~'entencia dictada por la Sao


